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INTERLOCUTORIO No. 3079 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que COLPENSIONES se notificó por correo electrónico y 

dentro del término de traslado contesta la demanda y solicita, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 61 del CGP, se integre la litis por pasiva con EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE 

EDUCACION DISTRITAL, FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG y con la FIDUPREVISORA, 

como partes con intereses propios en el resultado del proceso.  

 

Entonces, considerando que la contestación de la demanda cumple las exigencias del artículo 31 del 

CPTSS, se tendrá por contestado en libelo y se integrará la litis solicitada, no obstante existir en el proceso 

los formatos CETIL por tiempo laborado por la accionante en el sector público, por cuanto, nuestro 

superior ha dispuesto que el demandado cuenta con todas las facultades para en ejercicio de su 

derecho de defensa, solicitar la integración de litis, llamar en garantía, reconvenir, etc.  

 

Por lo anterior se  

DISPONE 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-A petición del demandado, INTEGRESE la litis por pasiva con EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG y con la 

FIDUPREVISORA. 

 

3.-Notífiquese el auto admisorio de la demanda y el presente proveído a las integradas en litis y 

concédaseles el término de diez (10) días para que ejerzan su derecho de defensa.  

 

4.-Requerir a las integradas en la litis alleguen las pruebas que tenga en su poder, al contestar la 

demanda.  

 

4.-Reconócese personería a los abogados María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de Colpensiones y 

Jaime Alberto Raigoza Orozco, identificado con la CC 1144182054 y con TP. 322221 del CSJ para que 

obre como apoderado sustituto de la entidad. 
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